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, Rtt; la' • Gaetta o/iríal -eanispmütutt i 
m¡ i i a 1S <ft lilmjt próximo pasado te) 
iasrrtfi la txfláticioiKi'SÍ ff. / q , 1). g .J 
j 4 Itiál decreto, ¡iifuiintes: . ^ 

. ^ Ksro.ytHM ,-i .S:\-M/.,s ... 

•. 'SEÑOUA:.Inslalada'la ¡Comiiiioii-ilc 
KsloJIslifii geijerni-'dd nciñoí'Vpco|iuso 
mi tM'mno lie J l . J^l l l tái lBStkfci**-
qne creyó'"c6nvcíik;ntb'''p:i¥ar'V^trguar 

^VVil í t isran y •ciraH^t'áncias ilbi-'tcir!-
' iur ió . prüiiíav'ícnjó el^cV^ilóniicHÍ'o üé 
' patios topogf áfitó-calásrrMvs; y 'pá ta 'w-
« i c c r ' la [rab*i«i:tóh" j e ' Esp'ailo,'' 7¿'''i"ur-
¿ja'ciüii de mi -ciins» ¿xift-io'.di 't()(lB»',5Í¿ 
habitantes. 'A^ibp'liúro' 5ii''yjétVrócii:;'1i[,¡ 
'é¡l¡nó resolver T . M.;t(ii¡fórínc i*lá'1prb-
'pue'jta dol GtiLibfiioVy eri sü'í;oi\s'cciie»-
« a tS dictaron fias, órdetós ' ¿poriunás 
'Í&»' ; pi'ii'icipitt; á ía''medicíbS-'.íjel 
iwrttofio, y se esrin^yídiiiando loVlrii-
¿ajbs proparatoriijís del ciñió ta Wdiré 

¿ e ' n 
«úta'das ambas ño1 so 'baDHan'canipli'dó 
« r t m i n e n t s los designios,de ^ í t i al 
iispóner la ibrniacion de una'Es.tadi'stica 
genéral. dc todos los" ramos ^óroproíllj.-
dus en eí Reglnm'tnlo de 2 " «("k^VeiB-
^ * 4 ^ Í á o á l M m o r a i n d i ; i { e n ^ e s ( í o ^ 
Jar las i.ned|das coiivCMiohicí páni.íiué 
la, Comisión ilc Kstadistlca general j o p i 
da 'proporcionarse' ja iiiui[ítu(^iie;náíi-
«¡asildedighas que 'ncccsUa'rcuiur sobre 
lá.pr'oduccipn, i á r i ^ a é n y otros iibcbnssó-
ciilcs cuyo conocimiento es del mayor 
W c r í s . para el jpais y para el Gbbícfñu. 

t La.Comisión,,'Scilorai'ii kien'euenlb 
para el ' dcscmpcíio dé su encargo cph el 
•uxjlio,de los Xútóridideslpcajcs y.de lii's | 
íunejonarios' públicos.; no,.tiene '.ijjentesf 
orgiiii^dos jen ' ja turma mas, ^ajlecuada 
Para (iúe s i acción sea rápidíi y.éxjiédi '- ' 
t i , y.para qu j sns 'ñóticias ' j aní tál'ciilos 

«iblm de certidumbre. LA primero p idra 
conseguirse dotando í la. Cómiifimi de: 
«gentes ejpociiiÍM dependiontos de ell». 
en todas los ángulos de la Peninsula; j l» 
segünilo proenrando que todos los datosés-; 
tadlsticosqde whgan ala Comisióngenerálí 
pasen'inl'es pór'cl crisól líe |« cpntrover-
¿ h , J. se, üepurBn. en .el raisiiio..Iiigar de, 
sú nacimictito. Solo así podrá 'dar lá'C0-; 
misión' !»s. resultados prontos y segtirps 
;quc .V.^I . y el país se proinetéit de tu: 
celo.' ' 

, Sin perjuicio de. que centinúen hasta 
la tci minariori de stt encargo las Juntos 
'¿rendas para' la formación dei «MISO. 
conviene,cslabfécer Comisiones p'ermá-
líKntci de Esiadíítica eñ todas las cnpila-

' i f e ^ e ^ " ^ ^ ^ » ' ' ? en lo i puabloscabcias 
He p'ártiílo'judicial, que obrando con ar- [ 
regleT'iS las' instrucciones de' la Comisión 1 
general; dirijan; inspeccionen i ejecu
ten en su' caso los trabajos eslnillsticns 
que aquella les encomiende. Compuestas: 
estas''Co:iiisio'nes íle los funcióiíaribs pú
blicos residentes eifol ' lugar, que mejor! 
deben conocer la materia de sus ¡uves- > 
tigadones, de las personas (i quienes mas 
piiJieru pcrjudicar la' ineíaclitud de los 
heclvos averiguado*-y ds' 'dole-gadoíi t s - ' 
peciales^ del Gobierno, represenlaríin'los! 
diversos intereses á que deben afectar 
sus resoluciones el lucal el individual y el 
del Estado..EMininados y;cnn(rorcrtidos 
los ¡lechos .bajOjIa acliva. fiscalización do 
estos tres poderosos intereses, ófreccrán 
al; menos todas; las seguridades posibles 
de exactitud.. De|;eml¡om!<>. las niiírn.-j 
Cmiiisioncs.^lt!. la .general, obrando en 
virlud ,desu!| instrucciones,y bajo su pro' 
pia; riMpousabilidad. será , su acción a t i -
tiada • ) ' provccliosjy y ton' rápida. como 
permiten serlo la especialidad de su en 
cargo y su. naturaleza cplecliva, de la 
cual por otra'parlu.no podría prescindir-
sc, Ü se lia ile .conciliar con la brevedad 
de los' procedimientos' ú verdad de los 
resultados^ . ' . . . 

Algún corto gravám'en ¡mpbndrán 
'él 'Tesoro la*; nuevas Comisiórics; pero 
aunque las estadísticas son obras'costo-
"slis de suyo, el Cobicrno propone d V . M 
ci- medie mas adücuado dc'curisiégujr una 
economía' considérablb, 'sin menoscabo 
m servicio que debe lioccrs'¿. No será 

cia que dificulta * veces el buen dcsein-
peiln. pero tampoco será su retribución 
demasiado gravosa >l Grarin, sin dejar 
de ser por eso pstiinulo snlisiente. quc 

.convinada con otrp<.,.da illversa.'.iitdúle^ 
.prodincan el efsei».que-se apetece',.' ; . 

tAindado cir«st;ij:cons¡derac¡ones,:e( 
.Presidente, (leí pinsej», de. MiuistioSi de, 
.•ruerilOf ícon *l.mismo Consejo; tiene'la 
honra de,, proponer á la aprobación de; 
V. M . «I adjmito.proyccto do decreto. 

... Madrid,. i¡i d.c:Mayo do 18l i7 .=SE-
SÓRA ;=sA. L;. R, V. de V. M . — l i l Du
que de Valencia., . 

* * * * j 

~ ' HEAI/ DEGhrro'.j. 

, fomiíndo en consideración las'rajo
nes expuestas por el Presidente-de mi 
Consejo de .Ministros, de acuerdo con cl> 
mismo Consejo, vengo cn'deeretar lo si
guiente: - • '•' | 

Articulo 1;" So- establecerán G'omi-! 
sinnes permanentes de Estadíst ica; 'una ' 
provincial en cada capital do provincia'y; 
pira de partido en cada pueblo c a b e » ' 
do partido judicial que no sea capital de 
proviuda.. • 

Art . .2 ' , Las Comisiones provinciales 
vU'.pcndMán Kunedwtiuttcnlu do-la Comi
sión de estadística general del Iteino, y 
desempeñarán por si ó dirigirán é ins
peccionarán en su caso los trabajos es
tadísticos do cualquier dase que les en 
comtcnde dicha Comisión. 

Art . Las Comisiones de partido 
dependerán inmcdialameute dé la* pro 
vinciales.y las auxiliarán en la cjecuciun 
.de los,trabajos .estadísticos de- que trata 
el, articulo anterior. 

Ar t . A.' Las Comisiones provinciales 
de Esladistica se compondrán: 

Del Gobernador de la provincia-, que 
será Presidente nato. . . 

De un Yice-presidcnte da Real nom
bramiento.' 

Del Administrador do Hacienda pú 
lilíca de.ía provincia. 

Del Secretario del Gobierno civil. 
De un Diputado provincial. 

. De un Concejal. 
Dé un Ingeniero dcCaminos,, Cana

les y Puertos. , 
t ' De uu ingeniero dé minas-. < 

Vfa un Ingeniero de montes.. 
, De uu Eclesiástico. 

De un Abogado. 
Dd un Profesor de medicina. 
De un individuo del Tribunal ó MoU 

de Comcrdo. . . • 
- De-un; individuo 'de la-sociedad d^ 

amigos-del ¡país.'. ' •!• 
De un individuo de la Junta de Agri 

cultura. 
De un catedrático de la Universidad 

del Instüuto de segunda etisoilunza.1' 
Del luspector d» Itislvuccion pr i 

maria. . 
De dos de los mayores coiitrtbiiyentfj 

por contriliucipn leiriUirial y dos dé los 
que lo sean por subsidio. 

Y de no. 'Vocal al -menos de Real 
nornbraiuícnto... ^ . ; 

Ar t , 5." Las Conn-imies da partido 
se compondrán: 

Del Juez de piimers inslanci». que 
será Presidenle naio. y rlonde Imbiere 
mas de.uno, el que designe el Gubcrua-
dov de ta provini;!»,, .-• .•: • 

De un Yici'presiilen'.i'. 
De un Cura pninico. . ., 
l )c un Concejal.' 1 1 • 
Del Administrailor'Jé neniar.' 
Do un<AlmgDdo.,:' ' 
De un Profesor de Medicina. 
De un Escribani). 
De tres de los mayorcs'contribnyeu-

tes por contribución territorial y de- uno 
do los que lo sean por subsidio. 

Del Secrelario del Ayuntamiento. 
Y de un Yuca! al iiienus du..Rc'al 

nombramiento-
Art , 0." En las Juntas prnvincinlef 

y de partido de las provincias marítimas 
liabrí:ademas un Vocal Jefe ú Oficiál de 
Marina de los dcsliuados en las mismas 
nombrado por el Capitán general del de
partamento-. 

Ar t . 7.*. En las capitales dé provin
cia y-en los pueblos cabezas de partido 
en que faltare alguna de las personas ex
presadas en los artículos 4 . ' y 5.* se las 
reemplazará con otro funcionario 6 par
ticular nombrado al efecto. 

Ar t . 8." Los Vicepresidentes de las 
Comisiones de partido y los Vocales da 
estos y de las Comisiones provinciales 
serán nombrados por los Gobernadores 

: dé las provincias respectivas con exclu-
y «ion de los designados en los artículos 
{. 4." y &.*- como <ié Rieal nombramie»-
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In, j sin perjuicio en su caso de lo 
dispuesto en el srt. ü." 

Ar t l 9.* En cada Comisión provin
cial 6 de partido habrá un Vocal nom
brado por la misma que desempeñará 
las funciones de Secretario. 

Art.• ,lt)..'..;Los Vocales ¡de Real nom-
hraSitóntó" podrín ser Viecprcsidentes'6' 
Secretarios, y donde no ejercieren el 
primero de estos cargos, se dedicarán 
á íós trabajos' que el Gobitrno 6 las 
mismas Comisiones les encargue dentro 
á fuera de la población. 

Ar t . 11 . Los cargos de Vocales de 
Ilcal • nombramiento recaí rán precisa
mente en individuos que disfruten suel
do ó haber del Estado en calidad de 
pasivos. - . ' 

Ar t . 12, E l cargo de Vocal de las 
Comisiones de Estadística, será obliga
torio para los que ejerzan cargos pú
blicos retribuidos, y lionorilko para todos. 

Ar t . 13. XDS Vocales de Real nom
bramiento que no perciban todo su'1 suel
do, recibirán sobre sus haberes (que res
pectivamente perciban) otra cantidad que 
se les señalará por via de gratilicacion. 

Ar t . 14. 1.a Comisión de Estadística 
general del Reino dará ¡i las provin-

. dales las instrucciones convenientes se-
ílalnndoles los trabajos que lian de eje
cutar y el orden que han de seguir 
en ellos. 

A r t . 15. l.os Presidentes de las 
Comisiones de estadística cuidarán de 
instalarlas con sus respectivas secretarias 
en los edificios destinados al servicio 
público, poniéndose de acuerdo con las 
Autoridades de quienes estos dependan. 

Art . 16. E l Presidente de mi Con
sejo de Ministros queda encargado de 
la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio a l ! i de Mayo de 
l S S 7 . = E s t á rubricado de la Real Mano. 

Presidente del Consejo de Ministros, 
llamón María Narvacz. 

E n la Gacela de llaivid dt 8 del ¡iré-
nenie mes se insertó el Beglamenlo para la 
ejecución del anterior Real decreto y el 
tomo sigue: 

m R E G L A M E N T O 

para lleear á cato el Real decreto de 15 
de í/ni/o rfe 1857, sobre creación de Co
misiones permanentes de Usladistica en 

\ todas las capitales de provincia y partidos 
judiciales de la Península é Islas adya

centes. 

Articulo 1 .* Las Comisiones provin. 
cicles de Estadístico reunirán, compro
barán, ordenarán y remitirán n la Comi-
sinn de Estadística general del Reino to
das las noticias que esta les pidiera sobre 
cada uno de los diversos ramos que son 
objeto de su institucisn, conforme al Re
glamento de 27 de Novicmbr* de 1856. 

Ar t . 2 . ' La Comisión general de Es
tadística dará i las de provincia instruc-
dones especiales, seiíalándolcs los traba-

' jos que lian de desempeñar, y el miitoilo 
•"j forma á que rigurosamente deberán-
v?ftténcrsc para ejecutarlos. 

' Sin perjuicio de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, las mismas Comisiones pro-

' Víhcialiu podrán .proponer i la general 

las mejoras ó reformas que crean conve
nientes en la formación de la-Estadística, 
ó los trabajos especiales de ;csla;vcuya 
ejecución juzguen oportuna. 

Ar t . 3.'. Las Comisiones provinciales 
'para',cunipljr"las órdenes de general, 
eiicargarán'á las de partido las investiga-
ciones y trabajos concerniemes ó ios pue
blos de su respectiva demarcación, sin 
perjuicio de acudir taiiibicnj'siempre que 
lo crean necesario, á las Autoridades lo
cales. Jefes de corporaciones ó estable
cimientos da cualquiera clase ó particu
lares. 

Ar t . i . ' Las' Comisiones de partido 
distribuirán entre sus vocales los trabajos 
é investigaciones que le encomienden las 
Comisiones provinciales. 

A r t . 5 / Siempre que los vocales en
cargados de algún trabajo necesiten para -
desempeñar Sus''comisiones (edir noti
cias á IJS Autoridades; á los Jefes de 
corporañónes A establecimientos, ó ú ios 
particulares, acudirán á la Comisión pa
ra que, 'acordando sobre ello, les autori • 
ce con órdenes especiales firmadas por el 
Presidente. ' 
' Ar t . 6.* Cuando "algún funcionario 

público, corporación ó porliculor se ne
gare á obedecer estas órdenes, la Comi
sión pondrá el hecho en conocimiento 
del superior gerárquico ó de la Autori
dad gubernativa, según el caso, para que 
apremie y castigue al desobediente. 

Cualquier falta de celo ó de diligen
cia que notaren las comisiones de parti
do en las Autoridades locales acerca del 
cumplimiento de este deber, la denun
ciarán innicdiataincntc á la Comisión 
provincial, i fin de que esta adopte por 
si, ó promueva en otro caso, las provi
dencias ó correcciones convenientes. 

Ar t . 7.* Los vocales de las Comisio
nes de partido averiguarán y rectificarán 
las inexactitudes, falsedades ú ocultacio
nes que puedan cometer los funcionarios, 
corporaciones ó particulares en los noti
cias estadísticas que les suministraran, y 
descubiertas procederán con arreglo á ló 
dispuesto en el artículo anterior. 

Art . 8.' Las faltas comprendidas en 
los dos artículos anteriores se castigarán 
con arreglo á la legislación común y a lo 
que dispongan las instrucciones especia
les que se dieren para la formación de 
los diversos ramos de estadística. 

Art . 9. ' Los Vocales de las Comi
siones dé partido darán cuenta á estas 
del resultado de todos sus trabajos, las 
Comisiones los examinarán y discutirán, 
ordenarán las rectificaciones ó comproba
ciones que juzguen convenientes, y apro
bados por mayoría absoluta de votos, los 
pasarán enseguida á la Comisión pro
vincial. 

Ar t . 10. Las Comisiones provincia
les procederán del mismo modo que las 
de partido en el desempefio de los tra
bajos estadísticos concernientes á los pue
blos de su respectivo partido judicial. 

Ar t . 1 1 . Las Comisiones provincia-
lc< distribuirán entre tus vocales los 
trabajos que reciban de las de partido 
para'su examen y conprobacion, y cua
lesquiera otros que deban desempeflar. 

Art . 12. Los vocales encargados de 
estos trabajos adoptarán todos tos medios 
que les sugiera su celo para veriOcir las 

comprobaciones, y si tuvieren que impe
trar el.auxilio de las Autoridades ó que 
requerir la cooperación de corporaciones 
Jefes dé establecimientos, ó particulares, 
procederán conforme á lo dispuesto ta los 
artículos b." y 6." 

;Si notaren errores, inexactitudes ó 
faltas de cualquiera especie en los traba
jos que exániinarco, propondrán i l a £ o -
niision los diligencias'qué':crean condu
centes para rectificarlos, pudiendo ser 
una de ellas que alguno de los Vocales 
se dirija al lugar en que se haya cometi
do la faita para hacer por sí. mismo las 
rectificaciones. . 

Ar t . 13. Los vocales de Real nom
bramiento que' nó ejérzan los cargos de 
Vicepresidentes ó Secrclariós. no podrán 
excusarse dé practicar las diligencias de 
que trata el artículo anterior, asi como 
cualesquiera otras que se deban ejecutar 
fuera del pueblo de su residencia ordina
ria cuando fueren nombrados para ellas/ 

Art . 14. Las Comisiones provinciales 
examinarán y discutirán los informes y 
trabajos que presentaren sus vocales, ; . 
aprobados, los ordenarán y redactarán en 
la forma que se les hubiere prevenido, y 
Io> remitirán á la Comisión general de 
Estadística^ 

A r t . 15. Las Comisionas de partido 
darán cuenta scmanolmente á la provin
cial respectiva del estado de sus trabajos, 
y les consultará las dudas que se les ofre
cieren. ' 

Las Comisiones provinciales procede
rán del mismo modo respecto d la ge
neral. 

Ar t . 16. Las mismas Comisiones 
provinciales vigilarán los actos de las de 
partido, y si notaren en ellas falta de di
ligencia ó de celo, les harán las preven
ciones que juzguen oportunas, dando 
inmediatamente parte á la Comisión 
general. 

Ar t . 17. Así las Comisiones provin
ciales como las de partido, desde que reci
ban las primeras instrucciones especiales 
de la Comisión • general, celebrarán una 
sesión ordinaria cada semana, y todas las 
sesiones extraordinarias que el Presiden
te ó Vice-prcsldcntc juzguen oportunas. 

Art . 18. Las sesiones se celebrarán 
en los edificios que señalen los Presi
dentes de unas y otras Comisiones, con
forme á lo dispuesto en el art. 15 del 
Real decreto de 15 de Mayo. 

Ar t . 19. Reunidos todos los vocales 
que deban componer cada ' una do las 
comisiones, celebrarán su primera se
sión, en la cual, leido el Real decreto 
de 15 de'Mayo y este reglamento, de
clarará el Presidente instalada la Co
misión. 

Hecha esta declaración, se procederá 
i I» elección de Secretario, cuyo nom-
brámicnto recaerá prccisamenle cu uno 
de los vocales, 

Ar t . 20. Para auxiliar á los Secre
tarios dé l a s Comisiones provinciales en 
el desenipeno de los trabajos de oficina 
que no puedan ejécutar por sí. destinará 
el Gobernado! de la provincia los eui-
pleadós de su Secretaría que sean indis
pensables. 

Cuando «ecesitaren igual auxilió los 
Secretarios dé "laa Comisiones de partida. 

el Alcalde mandará prestarlo i loa en), 
pleados en el Ayuntamiento. 

Art . 21 Los Presidentes eonvorarín 
sns respectivas Comisiones; scOalarán lo* 
asuntos^de que deberá tratarse en cada 
sesión; dirigirán las discusioaes, y firma
rán todaa^lás cótnunicaciones que se h i 
cieren i-Íi» Astoridadés, corponéicnts 6 
particulares;. .. 
i^Xosy-^'icc-prcsidcntés deseinpeitarfiii 

todas l is funciones de los i ' residéutn 
cuando estos se las deleguen, excepto 
las de firmar comunicaciones que eu<oli
van actos de autoridad ó piando. 

Art . 22 Los Secretarios exteideniü 
y autorizarán las actas de las sesioui»; 
redactarán las órdenes ó comuuicacioim 
que acuerden las Comisiones; darán 
cuenta á. estas de todas las que rjciban: 
cumplirán sus, acuerdos en- la purte.que 
les • concierna;- y llevarán un r eg i r t» 
circunstanciado de las entradas y salida* 
de todos los documentos y papeles d-r 
sus Secretarías. 

Madrid, 29 de Mayo de 1867:;.-
Aprobadí pór S ; -M.=E1 Duque de Va
lencia. 

. - Lo gue se anuncia en el Jlolitin ofltial 
para la debida publicidad, león 13 de 
Junio de 1857'.=/jraci'o Slendei dt Vijo. 

NUM. 269. 

C0STiBinDAD.=rilEil'Pl£er0S. 

E l Excmo. SJ. Hinislro de la Uobn'-
nación mt comunica tun fecha 1.* de Hiiyo 
último la Real orden tiyuiente. 

Enterada la Relia (q. D . g.) 'dé qt>i.' 
por diversos motivos los Gobernador» 
de muchas provincias no han remitido 
aun á 'este Ministerio para su debida 
aprobación las propuestas de arbitrios 
formadas por los Ayuntamientos con el 
objeto (le cubrir el déficit de sus presu
puestos de 1857; y considerando que l'< 
avanzado que se halla ya este alió DO 
permite aguardar, por lo relativo á él, 
á que rijan las nuevas Instrucciones' quu 
habrán de formarse para devolver Ib nii-
cesaria regularidad á este ramo admi
nistrativo, hondamente perturbado ti\ 
la época en que dejaron de ser observa
das las leyes hoy restablecidas, ha teni
do á bien dictár las disposiciones si
guientes: 

1. * Los Gobernadores de las provin
cias cesarán por este aDo de remitir a| 
Miniterio las propuestas de arbitrios qoe 
con el objeto de cubrir el déficit di> 
sus presupuestos municipales hayan for
mado ó formaren los Ayuntam lente" 
cuyo presupuesto de gastos no nece
sita Real aprobación, siempre que di
chas propuestas tonsistan en recurgií 
sobrólos cupos de contribución, la terri-
Ibrial y dé ganadería, sobre los de b 
Industria y de Comercio, 6 sobra ht 
cuotas de la de consumos, dentro de 
Iós limites respcclivamchtc fijados' per 
el articulo g." del Rcol decreto de 4 
de Marzo último, y el 4.* dd'W* 
Diciembre de 1856. 

2. ' Las propuestas de arbitrios mo 
nicipales,' que reúnan las condicione* *e-
Saladaj t>or el párrafo' aotciior, t n á u 



-•probadas, xi antes de cstn fecha no lo 
hubiesen sido de Real ó r d e n , por los 
gobernadores, oída previamente para ca
da cafo la Administración de HaciciKÍa 
de la piovincia. y con estricta sujeccion 
d lo que determinan los dos Reales de-
vretos citado:!. Respecto de los recargos 
aobre ta contribución de eomunms, no 
l>asUrá «OHsiyugrel importe total en que 
>e calculan sus-productos, sino que^crán-
precisamente lijaila» las cuotas propor-
rionales en que cada recargo haya de 
«insistir, según la respectiva tnril'a. 

S¡' Mientras el presupuesto provin-
•túa:! ño estuviere aprobado la concesión 
de recargos sobre las contribuciones en 
ooficepto de arbitrios mnnici pales so ex-
tendera sin • perjuicio de las alteraciones 
que la aprobación de los p m mi ¡ales ha-
fga' necesarias. 

i . ' A lo mayor brevedad posible «e-
rJn remitidas á este Ministerio, si aun 
•na lo •hubieron siJo, las propuestas de 
«rbitiios rornindas por los AjiiutaBiien-
to's f.uyo presuimeslo de gastos neceíi 
ta Real aprobación, asi como todas las 
cn 'qne se soliciten los recargos citraor-
dínmios de que hablan el art. 5.* del 
Real decreto de 1!'> de Diciembre, y d 
10.' del de i de Mano últimos. 

y 5." Los ÍJoliernüdorcs de las pro-
•Incias remitirán igHalnteiite íi la mayor 
.brevedad é este Ministerio una nota, ar
reglada a! adjunto modelo, de los recar-
,g»s sobre el cupo de las contribuciones 
concedidos por este año i los Ayunta
mientos, bien por Real orden, 6 bien en 
t i r tui l de la autorización que por la prc-
iente se concede. 

Xo constaran en esa nota sino los 
T«cargo3 lie que habla 1» disposición 1.*; 
pero .en la casilla de observaciones se ha
rá notar si i pesar de su establecimiento 
t u quedado déficit en cada presupuestó 
municipal; cuánto es el importe de esc 
déficit; si han sido solicitados para cu-
Wirlo los recargos extraordinarios; y to
do lo demás que el Gobernador juzgue 
digno de especial mención. De Real <ir-
den lo digo d V. S. paro su inteligencia 
j «rectos iudieados. 

Lo que te insería en ette faiéctito 
i/¡ii¡cl á /i» deque ¡OÍ AlcaldeidelesAijim-
lamientos de esla provtnaa que aun ro 
ion rtmüiiío ios presupuestos cfc ale año 
too lai eorresponJienles propuestas de ar-
bitriot, lo wrijiqmii iuinedialumatte á fin 
de u r apruMos en la forma que dis-
pose ía pnctdentc ¡leal ik-den. Ucm 13 
íi» Junio de IS'il.—Iiiixuiíi Ulnda de 
iVipo. 

NUM S70. 

rtj.itiuu!nj<.~Vn»iTntOi i 'aanNcmu. 

No obstante de lo que tengo uianlfus-
tudo por mis circulares do S de Febrero 
j 1. ' de Abril últimos, é los Alcaldes de 
los .Vjuntainientos de cita provine» que 
adeudan cantidades por arbitrion provin
ciales de aQot atrasados, son pocos los 
.qae se hau presentado á hacer los pagos 
y de estos muchos se han concretado i 
n t ü b e e r por cuenta sumas insigniflean-
le*. Uffiueito i. que estos débitos Ingre

sen en su totalidad en la depositarla de 
este fíoliiern-i, porque estoy convencido 
que todos ó su mayor parle obran en se
gundos contriliuyeiilcs tijo para elio por 
último ¿ improrogáble término hasta fin 
del presente mes. en la inteligencia que 
pasado este, los Alcaldes que no cumplan 
incurren en la multa de 31)0 rs. los que 
han satisfecho hasta el dia de hoy eanli-
driftes é cuenta; y los que no en' la de 
500 rs. sin perjuicio de expedir irre-
misiblcnientc en 1.* de Julio apremios 
ejecutivos contra los mismos, 

Debo por ti'lliino hacer presente á los 
Alcaldes que no han satisfecho el medio 
afio vencido del recargo de dos quintas 
partes sobre los cupos do consumos, im
puesto esto año para el prcsnpuesto pro
vincial .y qoe se circuló en el Boletín 
oficial de 0 de Marzo último, lo veri
fiquen también eu el - pla¿o arriba cita
do sino quieren icÉifiir tauttiien las conse-
c ueneins del apremio. I.e«ii 13 de Junio 
de ISoT.—Ignacio Méndez do Vigo. 

í » Ai- Caerte rorrespondieritr ol dia 
10 del aiimü se ¡mílicá la ¡leal órden 
que siyuc: 

MINISTEMO D I ' I.A COniiRNAClON. 

Admin islnmon--Nigociado i . ' - Circular. 

He dado cuenta il la Reina (Q. D. C .) 
de una comunicación del Gobernador de 
la provincia de Salamanca en que pide 
autorización para habilitar á lov Conse
jeros provinciales supernumerarios i fin 
de que cooperen d la entrega de Iqs 
quintos do este aüo en Cajo; y S. M . . 
teniendo en consideración el escaso perso
nal de los Consejos provinciales,'ha teni
do ú bien resolver por punto general que 
losConscjcros de provincia que con arreglo 
al art. 10!) d é l a ley,de reemplazos vi
gente hayan do presenciar en la presento 
quinta la entrega de los soldados en 
Cuja, puedan ser de la clase de los sn-
pernumerarios. 

De Real úrden lo digo á V . §• paro 
su inteligencia, la de dicha Corporación 
provincial y demás efectos oocsiguientea. 
Dios guarde á V. S. muchos. áfioa. Ma
drid, 9 do Junio de l$i57.=Noccdal.=s 
Sciitir Gobernador do la proviuda de.,.,. 

T f e mserta en flltólelin de esfa pip-
vineia para conocimiento tic loa Imbilantes 
de la misma. Leen 13 de Junio dt. 1S.TÍ. 
•xzlqnatio Mcndei de Vigo. 

MINIStERlO ÜE LV .COUERNACION. 

Svhsecrdarla.—Xegoeiado 2. ' 

R&oluciow* del Conscjo Jktt/ .conpioiim 
de procedimientos seguidos contra fun-

• amarios y eqrpuraeioiuts dd órdin 
admmistrulico. ' • 

Ueniitido ti infiime de- lis scociutics 
de Craiio y Justicia y-Cobernasion del 
C»nsejo Real, según h) dispuesto eu el 
Real decreto de 2!» do Abril último, el 
exf ediontc de autoriziidon para procesar 
á 1). Antonio Mandola, /ntenentor que 
tuá d« Hacienda, por suponérsele «sur-

- 3 - .. 

pación de atribuciones y desacata á la 
Autoridad, han consultado lo siguiente: 

• Kstas secciones han examinado el 
«pediente . «n que. el Juei do Hacienda 
de Vigo pide autorización para procesar 
ú D. Antonio Mciido>o, Interventor de 
dicho rauiO en la provincia de l'onteve-
veilra. 

nxsulta, qne hechas algunas aprc-
hensltmes de tabaco por lo fuerza de ca
rabineros en tSlíG, y depositado en po-
ilvr del Administrador de Estancadas Ín
terin se seguían las correspondientes cau
sas en unos, y para quemar otro, confor
me á sentencia ejecutoria, D. Antonio 
Mendoza. Administrador interino de 
la provincia, previno al Administrador 
subalterno que remitiese ó su disposición 
el tabaco que, procedente de las 'últimas 
aprehensiones, obraba cn-su poder. 

El referido Ailniiuistrador sabaltcnt» 
puso en conomniento del Jaez la érdcti 
de su Jefe; y por auto de 2 de Novieni; 
bre se inundé constituir el Juzgado en el 
aimatcii de depésilos de la Administra
ción de Estancadas, y depositar provisio-
nahr.ente dichos efectos en la Casn-ad-
ministracion de justicia. Asi se verificó, 
y pasé la causo al Promotor fiscal. Este 
iiiauifcstó que la orden del Adiuii ib ' tn-
dor interino era ilegal; IJIIC el subalterne, 
no debia prestarle obediencia en este 
asunto, sino nl.Juzgado de quien era de
pendiente, pues el fué el que dispuso r l 
depósito; que se debió Inutilizar prtrle 
del tabaco, segun sentencia ejecutoria 
que en el particular había recaído, en
causándose tanto ¡i Mendoza, como -.! 
Administrador .subalterno si pusiesen iu-
eonrcnicnlo ó los dísposic/oces del Juz
gado.' 

En 9 d:'l mismo mes recibió el Juez 
nn oficio del Gobernador interino en que 

•se le prevenía que volviera d la Adminis
tración • de Estancadas los tabacos que 
habia extraído, para cuyo efecto daba 
comisión al Administrador provincial de 

'Hacienda público con lo adición do que 
él Adminislrartor estaba fiiciiltado pnrn 
ejecutar sus'órdenos. El cilado Adminib-
trador dijo vcrbalincntc al Juez, según 
este inonífiesla. qun iba dispuesto á lle
var d la.capilal el tabico, y dejó cuatro 
íaroDinoros.y un cabo en la puerta de la 
audiencia. 

El'Jura dictó anto d i odoto mandan
do, entro otras cosas, instruir la corres
pondiente coosa al Promotor ifeco!. quien 
propuso .su redugera á prfcion .4 Mcn-
doM por el delito de dusocato. y se 
remitieran los antecedentes al Supremo 
Tribunal de Jastleía por lo que resul-
toko rontra d floliernádor interino. 

Kl Juez pidió autorización para pro
ceder contra Mandozo; qtte le fué.de-
•negada, oido ol consejo provincial. 

-A petición del .Consejo se unió co
pia de la órdou .que el Gobernsdor díó 
<il Adrolpislriidrfr |,ara |raS(lr ¡¡ v¡g0, CIÍ 
lo que se le prevenm rwlituyese los '<)-
sns al ser y estado en (pie se lialla^on 
éntes de la prot¡delicia del J u c í d e (¡a-
cienda, deixisilaude los tabacos y efec
tos en la Adiiiiuislracioii de Estimcadas. 
ó trasladándolos á los almacenes de la 
capital, si la seguridad lo exijiese, re
clamando «j efecto la fuerza que creye
se, necesaria. 

Visto el ort. o i del Itcal decreto .le 
ID de Junio de IS-io, nrganizando M 
Administración central y provincial, rri 
que se impone á los Adiiiinístradores la 
obligación de obedecer las .Ardeocs del-
Intendente. 

Visto el ort. ?>.' del Real decre'.o 
de 28 ,de Dirinnbre tic Í 8 M . r r i anils 
en las provincias «na solo .,Viil(>rlil.ad 
civil , conel titulo de Cobcrniulfn;. « o 
que se le conceden en lo económico la« 
mismas atribuciones que correspondioii 
¿ los liitefulcntc.». 

Visto el art. 8.', raso 12 del Có
digo penal, según el cual están exenlm 
de responsabilidad los que \¿>nm .111 
virtud de obediencia debida. 

Considerando que Mendoza obró ul"- -
declchdo los órdeiMis del Gobernudor. 
sn Jefe, y que uinjmiia r;'sp<¿siibilbl>'l • 
se le puede .exigir por elio; lanfc> ni:'..». . 
caanto que ,s*í atuvo tstríctainentfl * 
las iustruccioik's que había recibidó; 
; l.ii:* sesiones o'piiiiin pudiera V. i ; . , 
scoirse coiiíiuítiir o S.' M . se conllíiiÑí-. 
,l¡i negolivii dada por el Geiw'rniidor;k.; 

Y liabicííilose rfignad" S. M. la Rei
na (q. D. £.) resolviir de cniifurmid^l, 
con lo coiisuitudo por dichas secciones...' 
de Iteut órrlen lo couuuúco tí V. S. pa
ra su • ¡nteligcitt'ia y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde á Y. S. murhns aiíos. 
Madrid, i de .lunio tle lSo- .=N(i- r r -
ilal.'.^.Sr. Gobernador de la provim ío de 
Pontevedra. ' 

fGacelu di-l 9 de Junio núm. L S I " . ' 

Hilí 

Kemiltdo . i informe «c las secciones 
(le Gracia y Justicio y Gobernocion del' 
Consejo Ilcal. según lo dispuesto en el 
l'.cal decreto de íi1.) (ie Abril último, 
el expediente tle anloriyndon por» pro-
eesur ¡í 1). , Leoncio I;a:a. Alcaitlo dt: 
la cárcel, de Jarandit!;:. p'ir siiponérselii 
abuso en el cjercit io tlü s'j destino, lian 
coiisiiííailo lo sígiiicnír: 

.'Estas secciones li.t:i examinado'él 
expedit-nte en (|ue el .Í'-ICÍ de priincra 
instancia de Jarandilhi pitU: aulnri/acítMi 
para procesar ó 1). Leoncio' Daza; Alcai
de do la cárcel de d í d u l illa: 

Kcsulta, que en ¡3 de Agosto tío 
ISíiü se presentarun a! .í:icz del parlido 
en visita extniordinarln de presos, nin-
riLfestaiido, uno que por haberse asotmi-
tlo el dia VI á utva r . ' j ; ' . ¿el calo!in'/.o 
que da á la plaza, c¡ Alfaide le puso 
un par de grillos, y la tuvo alado en 
la .cadena; que siend.t presos de con
dena, los tenia •encerratios en la coci
na sin dejarles amia- por la cvircel; otin. 
que por haber jugado é la brisca nn 
el dia 12 con varios pre.-os, el Alcaído 
le ató ¡í In cadena. 

Pidióse informe ni Alcaide, titilen 
manil'asló que el dia U habia reunido d 
todos los presos cu c! oalaliozo .ilamado 
tic la Plaza; con el objeto tie iní'.innai'si! 
del estado do los dwinu enlabíaos; qiiJ 
puso tír.s presos de C(iní!ena, uno de ellos 
el qnerollanU), en la reja para qiw. 'm-
[•Mliescn so entrasen nada por ella: qua 
i ^a de las veces quo se puso é ob
servar vió que tos presos estaban jugan
do al cané, por lo ctiai iiiautló que todos 
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vnlvlMcn á sus deparlatncutos, imponien-
•ip algunas priskincs j los que jugaban, 
j lo» que hablan csladó oh la reja, por 
babor pcrmiliilo el juego'. , 

El PromUnr propuso, y él Juer ajór-
dii, que se sohrcsejeso en la causa, 'toda 
Vei que.Iiis prisiones i nfiRdidás' ilé rigor 
•iloptadai conlra los rpclárnéatés liabian 
nido justas' y necesaria»! Péfó';lá Aúdicn-
ría íerrilorial dejó sin efecto'el sobre-
«eimientei, -y devolvió la eaus'a al Jaez 
para que procediera eón «rregls 4 dere-

- .:•..•»'• . . . . - •' " ¿ .'í :T " 
Tomúse deciarorion al 'Álcnide, en 

la que pmBrnió lo que tenia diclio en su 
informé; aBadiehdío, que habiendé re-
conyeniJo.ó \6Í centinelas jjój'.hábér p¿f. 
milMn entrar, la bafjáj»,' sé désvergopza- j 
ron con lo, cual l^.puso'a cadai 

• uw» un paV.do grillos, de loque J¡B co-
Bociiniontó en scfíuiila'a) Alciildc y des
pués at Juci; qne'en éfe¿íofiél)i»'p»esto. 
«ajena u onó de los redamantes.' purque 
.yn ía mafiana del 13 so lolyM"4 Jesvcr-
üonzar coi» él . 

.. Kl Akaiae inrormó'sor cierto 1» ex-
lynesto por el Alcaide; que los presos ha-
binri súlo reconvenidos ya por faltas de; 
igual iiitturalcta; que el mismo declaran-" 
te. Jes reprendió el dia 13 por su con-
«lucla, y euearg* al Alcaide les quitara 
las prisiuiH'S que les babi» puesto. 
-. El I'ruinotor propuso que no había. 
ttiérUoS para penar al Alcaide, y pidió 
su absolución. En este estado,, el Juez 
piilió al Gobernador autorización para se-
Ituir procudiend»; que le tué denegada, 
•ido el Consejo provincial: 

Vista el art. 29S def Código penal, 
H.iií impune las penas de suspensian y 
'imilltt de' S & b'J íu ros at Alcaide que 
"impusieré ¿ ios presos-pribacñ>nes hi-
'ilebitlás; '6 ««.ase con ellos un. rigor 
iunecesariiK 

' Vi.-la la leyfle 2S <le: JnlFo iTé 1815 
sobre "el r é g i m e n de las ringles y ca
sas lie ciirreeraon, «n especial sus ar l í -
«ulóst" t-'V que poiie biijo lo dependen
cia del Ministerio ife la (íolieniacion to
das tas. prisiones chiles, en cuanto a su 
régitntiny iKfmiitistraei'óneconómica: 'í', 
tiegaR el cual en el ri^unen interior de 
las piisione» se comprede todo lo cuu-
eerniente á su seguridad, salubridad y 
cninndidád, su poi ícla y 'disciplina, la 
distribución de los presos en, sus corres-
j iuliditnti* localidades y eti'trato- que se 
tés da: I t t , qué impone ¿•los Afcaidei 
la obligación de cuidar del buen úrdeíi 
y disciplina de hi* prisiones, dado pai te 

' íl lá Autoridad de' cualquier infraceioii 
que notasen: el 19, en que se pro
hibe á los Alcaides agravar i los.prcsos 
coa encierros, ni con grillos y cadenas, 
'sin que para ello preceda, órden. de la 
Autoridad competente, salvo el caso de 
que para la seguridad de su custodia 
sea indispensable tomar incontinente al
guna de estas medidas, de que darán 
«uenta á la misma Autoridad. 

Considerando que si bien es cierto 
que el Alcaide impuso á los presos el 
castigo de grillos y cadenas, no por eso 
>e le debe considerar comprendido en 
t i art. 390 del Código, puesto que estos 
easíijéS' » o fueron, ni indebidos ni in-
BCCtáviM ¡íu vista dé la falta conlra la 

disciplina cometida por dichos presos y 
como medida de seguridad ademas; que 
el Alcaide, .iumcdiatainehte, después d* 
haber .impuesto « los presos ¡la correc
ción, lo puso ™ conocimiento dcl-AI-
coldexorao Autoridad competcnteal cfccr 
to;.y por último, que- es iiiidispensible 
que en los eslablccimienlos carcclários 
ejerzan las encargados de ejlos un rigor 
saludable ,» ¡n , el cual no • podrían,, con
servar su autoridad y se1 relájeria eoui-
plclamcntc. la disciplina,-qué en, ,clÍoí 

•mas. que - en ninguna otra parte, , debe 
existir: :.- ¡!:,..¡.. . • ,• . .• 

. .¡K .-lé» seccinies ofúnan pudiera y . E . 
tervitse cpnsullar^^&;:.M.. se. confirme 

ila negativa^da por. el Gob<;rnádor da 

• CfemCMk'ua» •¡.••••X: : ¿ ...r-v.!„.V< 
í,-[.7iV¿haliiéndose ;.dignai|o S. M-Jalteina 
{Q. D|./g^¡ rpsolyer de conformidadjcpn 

,,lo,' .ninsiiltadd, i'J^.r^d>cba.v!ieccipnes, de 
JtPtlijfdcu.lo tmiiFinico, á y . S., paifa su 
ihtjeligencia y .Bfeclfls,cpnsigiHimtc.\,;D¡qs 
guarde. A V . S. .nuichos ailos. Madrid 

.7 de.Junio de.. 18b'í.==Noccd.il.r=.S.r. 
Gobernador de la provincia de Cúceres. ... 

{Gacela del I I de Junio núm. i . S Q S J 

Rciflitido 4 informe dé' las seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real, según lo dispuesto en 
el Real decreto de 29'de A t r i l último, 
el expedienté de autorización para pro
cesar á I ) . . Francisco Gómez, Aléaldb 
que fué fío Nigüelus, por snponérscfc 
abuso en el ejercicio desús furttiañes,• 
han consultado lo siguiente: ' •' 

^Estas secciones han exatninado el 
expedienté en qué el Juci' de príliiéra 
instancia dcOrgiva pide autorización para 
procesar * D. Francisco Gbriiei, "Áícal-
Ué que fué de Miguelas: •::-' 

Rcsúlta de' los ahtcccdenlcsV.qíüi én' 
31 de Diciembre de 1S86', D./FeánciScí) 
Ituíz presentó al Juez dc^ paftidii'uhó 
querella contra el Alcalde Goméz^ ü é ^ 
niuVriabíi' orí cllá que, estandoTé'uniüas 
varias 'pereonas « n casa de DUJuan Vi 
cente Kobíes,! ciitré el lasj í l dcn'tin'ciáh-
te y denunciado,' propúso'" aquel so fór-
mara una•ealíditfstúra'iiora'Ayunlamichi 
ta y se isiperase'al "Sécrélafio'diel 'mis
mo, á lo que se opuso él Alcalde hasta 
el extremo do creerlo como un delito;' 
que aquella misma noclie' se' presentó 
dieha Autoridad ittt la casa'üel dbnun-
ciador con dos parejas,.de-la-' guardia, 
civi l ; y 'se llovó' préío á 'su- hija'1 Don, 
Antonio, lo que set lebiaíomidcfar áimó 
Un allanamiento dé morada' y cámo' pr i 
sión a r b H r a r i a ; ' , ,? .l_' ' '.' ' ' . ¡ : : ; ' , ' ; 

Tres! tesligQS cbnQrmeroh lo cónttnv-
do en la deritiricia: piisii lo cáusn a} Pro
motor fiscal," Iquien opiiió había» lúgáifá 
la formación de causa pop ser ptinfílcs 
los hechos. dcnúiiciadós, -y- propirso se 
pidiera autorizaoion para-^rocéder, Pi
dióla en cfcctó'cl Juez, "y el Góbérnhdór 
la denegó con aadiencia del Coiisejo pro
vincial y del interesado. 

Este alegó, que hallándose formando 
sumaria contra D . Francisco Ruiz y Don 
Francisco .Marcos Uoblcs, por desaca'-n á 
S. M . la Reina y » la Autoridad local, 
al llevarla i efecto eii la'noche del-28 

, de Diciembre con «1 auxilio de do» fu-

rejas de guardia civil , D. Anlonin Ruiz 
y su madre insultaron al exponente y 4 
ja fuerza que le acompañaba; que se le 
encontró al'primero en la cama.un cu
chillo de grandes dlsmensiones, por lo 
cual dispuso la guardia c i t i l constituirle 
preso por, el uso de la expresada arma, 
y el informante le remiltó al Juzgado con 
la referida causa y,¿I arnta aprehendida, 
donde permaneció preso hasta el. 3 de 
Enero; "que posteriormente reclamó la 
causa,«1 Capitán general de Granada,,de
cretándose de nuevo la prisión del que
rellante, su hijo y Francisco Márcos Ro-
bles, por hallarse la, provincia en estado 
sitio,¿Acninpafió an oiicio del Juez del 
3 de Enero,en que le manifestaba, haber, 
.puesto en libertad, 4 Ipsjtres presos,- y,el 
¡del Capitán general reclamando los pro-
. f f j a d o s , - . ' ... .». .• A 
, }¡,.,V¡5tp:cI art.j 106 del Reglamento ;dc 
Juzgados de 1.* de M^yn de 1841, sc-

;!gun'c¡ cual ios. Alcaldes en lá f r notion 
de las sumarias, son considerados como 
auxiliares de les Juzgados, y subordina
dos por lo tanto' á ellos'. 

Vlsía la Real órden de 14 de Julio 
de 1811, art. 7.*," *n que se impone la 
pena de 10» ducados de multa y'30 días \ 
de cárcel á los que usasen armas, pro-
hidás: 

Considerando qnr. si'gun del informe 
del Alcalde JO desprende, cuando en
tró encasa de D. Francisco Ruiz fué 
ch virtud dé sumaria^ que se le se guia; 
que la prisión de sil hijo D. Antonio 
sé'realizó'1 á consecuencia de haberle, 
'encontrado un,nrmn prohibida conforme, 
i lo que los reglamentos de- policía v i - , 
gentes cstabléccn. 'y su rbmbion aUuz-
gado' no sé pudo verificar en'este con
cepto', puesto que en el Código penal 
no sé "¡nipoiie''péna alguna 'por él uso 
'do! armas .prohibidaSi y ' ú n i c a m e n t e se 
j l evó 'á.'cabO' esta medida por desacato 
S la Autondad, ;eií cuyo caso e| Alcél-, 
'de - rio obró cénio Autoridad adir i ini í -
irativa/sino como' l legado 'del Juez dé 
'priméra.'instanciii: ''' '• 

Las seccionea opinan piidiérá V. E. 
servirse cansúítiir ' i . S. M."se'confirme 
ía n'cgbTiva dada pór el Gobernador en 
cnanto á la prisión dé D. António Ruiz, 
y que' es fnnecosario én cuanto ó los 
í e ihás ' e'xt'réiiióf qne el expedierite 
ab'raz'á'.i''' ' ;' • 

..•V,.lial)¡éndpse dignadci'S. M . la.Rei
na (q. p. ,g.) .resolver do conformidad 
con lo cpiifullado ppr dichas-secciones, 
de Real óri!-'!! 16 coriitini^ó: a ,V , S. pa
ra sil ifitéligericia y efectos cousiguicn-
tes. Dios guarde ¿ V; S.' muchos' afius. 
Madrid 4 do Junio d^_18b7.==í!.ocedalj; 
=:Sr. •'•Gobernador de lit provincia de 
Granada. ' , • 

{Gaceta del i i de- Jitmo, l i i i i i i . t . 6 2 0 ^ 

PROVIDENCIAS JUDICIALES.. 

D . José Málaga, Alcaldo Constitucional 
i de este pueblo de Abadia, partido j u 

dicial do Granadilla en la Provincia 
de Ccccres. 

' Hago Hbcr : Cap- lia'Usdbmc pro

cediendo por. eomisian del Juzgado, d» 
primera instancia de este partido en ¡a» 
diligencias sumarias á consecuencia del 
hallazgo e n la choza llamada de U i l i j a 
de este -término jurisdiccional, la ¿ardu 
30 de Hayo último del cadáver de un 

..hombre dcscanocido de cincuenta r 4 se
senta afios, -estatura regular, baitauta 
estenu.ido. pelo y barba canosos, aIg» 
calvo con noa úlcera, crónica ,sinno>» 
en el hombro izquierdo y dqa cicatrices 
antiguas, una en la parte anterior del 
vientre y otra , e n ' el muslo dne^ iq ; 
vestido al estilo de las moiilaflas de Ileon, 
con camisa de liencillo, cajzon corlo,, 
chaqueta de paño pardo burdo, inedia» 
de lana negro, sin zapatos, chaleco azul 
y. sombrero .redondo, todo .muy; ¡ j f r 
y estropeado, no ha sido, posible iden
tificar tm persona, por lqd<y lo cual 
he -dispucsln publicar este anuncio 4, ilú 
de que .ios-súgetoji que, .tinieseii.algu(i 
antecedente respecto á ta identidad del 
mencionado codávcT. lo pongas en co-
nocimicnt» del -Juzgado de primera ios. 
lancia de este partido, donde pende j j i 
rausa. Dado «n la,¡Abadía, á 8 de Ju-
niode 1957. ==Jns£ Málaga. ==Por su tnaa-

-dado, l.os hombres buenos, Julián Gor
do, Juan Sanguino. .¡• > 

Lfcencindo D I ' Ignacio Suarez.'Abogadi» 
del Ilustre Cóiegio' di^Lcon, Cabállir-
Ilerq de la Tñclila 'órden -militar dk 
S. Juan 'dé' Jérusalen, y Juez de pri
mera Instancia dé esta villa, dé Sáb*-

' giin y su paHidó í ' ' ' ' " ; 

• Por el Hrcsctité cilo: llamo y empla-
por único y pcrcntoí ia término, & Angíl 
Téstéia Alonsó, natural dé Veíei.íneii 
del Real ramino; vecino'dé GordnÜEí'cMI 
l'iño, para qué déntro de treinta'diSÍÍ, 
ronta'diis desdé la inserción do^ este edic
to, en él Bolciin ol¡ciál : de ía próviocí».. 
s'o presente én éste Jnzga'do:5,-!' oir 'la'íéh'-
tenciá quo'hir'rccaidb en-la eniisa srfeüK 
da contra él, jiór alianamieniodé niara-
da dé Damiim Calio,- sn convecino, 'y'-'* 
puestas de indagalória, 'éri la "que ñl.p'ní-
pio tiempo . se le sigue^^por so5pech¡i.s de 
robo de dinero á sil amo Frojlán', Rojo, 
del mismo pueblo, pues sino conipárcrici a 
se notificará aquella y demás providencias 
que en una y olra récafgan eiijos é^írajloi 
de esto Audiencia y le parará el.pcijíiicij 
qne haya lugar. Sahagnn y Juiiio ó piiiíi'éró 
do lSo7.=lghacio Snarez'=:Í 'or ma'ndü'-
dó do su-Séfiorfci, Lorenzo Felipe-y (¡ilñío-. 

ANÜXCIOS PARTICULARES'. 

En el dia 8*d'e Jiinio' se cstravió ona 
potra desde el arco de Puerta-Moneda d» 
csla Cludád, cuyas séilas sé^cxpfesair á 
conlinuneion por si iiigyno supiere su pa-
radcroV la entregue cn'lnr píaziislá dé'San-
ta Ana uíiHi. a, casa de I)enilo:Saeristárti 
• Stftar. negriv, ü,e mi ailoide.cdn'il.'.calr 

zadn de los pies.y una mano, un pojio dn 
cr.tri'Ila' y uiib,.mancjía'cn'l(a;nM¡z,;cli.iié» 
y cola esquilada de alguií l¡é¡ií))i>V ' : ' ' : . 

U t u * Ds u CuidMkf. Visia «i, 


